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ESTUDIOS PREVIOS 

 

 

1 Descripción de la necesidad:  

La Empresa de Renovación e Infraestructura de Sogamoso-, en adelante ERI-S.A.S E.I.C.E, tiene por objeto 
ejecutar, directamente y en asocio con otras entidades públicas o privadas, proyectos de interés municipal, 
regional, nacional e internacional; administrar los bienes que requieran sus proyectos; adelantar acciones 
administrativas relacionadas con el desarrollo urbanístico y la administración, gestión y desarrollo inmobiliario; 
importar y exportar maquinaria y equipos que contribuyan con el cumplimiento de la misión corporativa. Esta 
Sociedad igualmente ejecutará y adelantará labores de asesoría y consultoría de planes, programas y proyectos 
de infraestructura pública y privada en el ámbito municipal, departamental, regional y nacional. 
 
La empresa en desarrollo de su objeto puede celebrar todo tipo de acuerdos de voluntades con entidades de 
cualquier naturaleza jurídica, nacionales o extranjeras, independiente de su régimen contractual con la finalidad 
de liderar intervenciones, consultorías, interventorías, así como estructurar, desarrollar, administrar y ejecutar 
cualquier tipo de proyectos civil o de obra, así como la construcción de obras civiles que impliquen la intervención 
material sobre cualquier inmueble incluso su vigilancia., dándole la capacidad de desarrollar su propio objeto en 
el ámbito municipal, departamental y nacional.  
 
La ERI-S.A.S cuenta con la capacidad jurídica, organizacional, financiera y técnica, potenciándola como un aliado 
estratégico en lo que respecta a ejecución de proyectos de infraestructura, así como con personal calificado  para 
el manejo y la gestión administrativa del proceso y además podrá contratar el personal calificado requerido para 
el cumplimiento de los proyectos encomendados. 
 
Que la ERI SAS es una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden municipal donde su único accionista 
es el municipio de Sogamoso, creada mediante el Decreto Municipal número 327 de 2024,  por la administración 
central del municipio de Sogamoso y actúa como brazo ejecutor de la Secretaría de Infraestructura y Proyectos. 
 
Que en desarrollo de su objeto, la Empresa de Renovación e Infraestructura de Sogamoso SAS - ERI-S.A.S., podrá:  
 
1. Ejecutar todos los actos, contratos y negocios jurídicos que se relacionen directa o indirectamente con su 
objeto, o que faciliten su ejecución, así como aquellos que permitan a la Empresa el ejercicio de sus derechos y 
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el cumplimiento de sus obligaciones y, en general, realizar todo tipo de actos y contratos que sean útiles para el 
cumplimiento de los fines de la Empresa.  
 
2. Ejecutar en forma directa o participar mediante diferentes modalidades de gestión asociada, proyectos que 
formen parte de programas de renovación y redesarrollo, así como la ejecución de proyectos estratégicos en 
suelo urbano y de expansión.  
3. Gerenciar todo tipo de proyectos que formen parte de las actuaciones relacionadas con su objeto social, 
desarrolladas por entidades públicas o privadas, y cobrar los honorarios o comisiones que se establezcan al 
efecto.  
4. Elaborar directamente, o contratar estudios, proyectos y planes en relación con las actuaciones en que 
intervenga la Empresa.  
5. Contratar la construcción y la interventoría de obras de infraestructura que deba desarrollar la Empresa. 
6. La empresa de manera directa y con cargo a su capacidad técnica y administrativa, podrá adelantar la vigilancia 
a los contratos que ejecute en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 
7. Ejecutar el plan de obras de infraestructura del Municipio de Sogamoso, diseñado y planificado por la 
Secretaría de Infraestructura o quien haga sus veces, a través de actos, contratos y negocios jurídicos.  
8. Las demás que guarden relación con el objeto social. 
 
El municipio de Turmequé mediante Decreto No.035 del 20 de junio del 2025, aprobó el proyecto denominado 
‘’REPOSICIÓN DE ALCANTARILLADO Y MEJORAMIENTO DE TRAMOS VIALES LOCALIZADOS SOBRE LA CARRERA 3 
DEL MUNICIPIO DE TURMEQUE’’ con BPIN 2025158350001, CONFINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALIAS SGR Y FUENTES DEL PRESUPUESTO ORDINARIO MUNICIPAL – EN EL MARCO DE LA LEY 
2056 DE 2020 Y EL DECRETO 1821 DE 2020.  

En gracia de lo anterior y en desarrollo de los postulados que gobiernan la actividad contractual de la empresa, 

se pone a consideración el presente estudio previo para materializar las obligaciones encomendadas por el 

municipio. 

  

2 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO A CELEBRAR  

2.1 OBJETO DEL CONTRATO: INTERVENTORÍA TÉCNICO ESPECIALIZADA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, Y JURÍDICA A LA REPOSICIÓN DE ALCANTARILLADO Y MEJORAMIENTO DE TRAMOS VIALES 
LOCALIZADOS SOBRE LA CARRERA 3 DEL MUNICIPIO DE TURMEQUE. 
 
2.2 ASPECTOS TÉCNICOS: 
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En desarrollo del contrato de interventoria, el contratista deberá tener en cuenta todas las exigencias técnicas 
incluidas en el presente y en el proyecto denominado REPOSICIÓN DE ALCANTARILLADO Y MEJORAMIENTO DE 
TRAMOS VIALES LOCALIZADOS SOBRE LA CARRERA 3 DEL MUNICIPIO DE TURMEQUE con BPIN 2025155330001-
SGR., obligándose a ejecutar las actividades establecidas, de conformidad con las especificaciones dadas por el 
Municipio de Turmequé, así: 

 
 
En caso de discrepancias en cuanto a las especificaciones técnicas, el contratista informará de estas a la 
Supervisión, quien decidirá conjuntamente con La Empresa de Renovación e Infraestructura de Sogamoso. 
 

FORMULACIÓN 2.024

AÑO BASE $ 2.024

ITEM PERFIL / ACTIVIDAD FUENTE UNIDAD DURACION % DEDICACION CANTIDAD SALARIO BASICO VALOR TOTAL %

1 43.086.114,45$                      34,99%

1,01
DIRECTOR DE INTERVENTORÍA PROFESIONAL EN INGENIERÍA 

CIVIL CATEGORIA 4 (EXPERIENCIA PROFESIONAL MINIMO 6 

AÑOS - EXPERIENCIA ESPECIFICA MINIMO 4 AÑOS) (INCLUYE 

SALARIO BASE + FACTOR PRESTACIONAL DEL 72.81%)

Mes 7 40,00% 1 4.119.771,43$                   11.535.360,00$                      9,37%

1,02

INGENIERO RESIDENTE DE INTERVENTORÍA:  PROFESIONAL 

EN INGENIERÍA CIVIL, TRANSPORTE Y VÍAS Y/O AFINES 

CATEGORIA 5 (EXPERIENCIA PROFESIONAL MINIMO 4 AÑOS - 

EXPERIENCIA ESPECIFICA MINIMO 3 AÑOS) (INCLUYE 

SALARIO BASE + FACTOR PRESTACIONAL DEL 72.81%)

Mes 7 100,00% 1 3.714.774,03$                   26.003.418,21$                      21,12%

1,03
PROFESIONAL SISO AMBIENTAL PROFESIONAL CATEGORIA 5 

(EXPERIENCIA PROFESIONAL MINIMO 4 AÑOS - EXPERIENCIA 

ESPECIFICA MINIMO 3 AÑOS) (INCLUYE SALARIO BASE + 

FACTOR PRESTACIONAL DEL 72.81%)

Mes 7 9,84% 1 3.714.774,03$                   2.559.758,44$                        2,08%

1,04
TOPOGRAFO INSPECTOR,  (Incluye salario base + Factor 

prestacional de 72,81%)
Mes 7 20,00% 1  $                    2.133.984,14 2.987.577,80$                        2,43%

2,30

99.203.480,60$                      80,56%

ITEM BIEN O SEVICIO FUENTE UNIDAD DURACION VALOR UNITARIO VALOR TOTAL %

2 2.030.000,00$                        1,65%

2,01 OFICINA Mes 7 110.000,00$                       770.000,00$                            0,63%

2,02 PAPELERIA Mes 7 50.000,00$                         350.000,00$                            0,28%

2,03 EQUIPOS DE COMPUTO Mes 7 80.000,00$                         560.000,00$                            0,45%

2,04 EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Mes 7 50.000,00$                         350.000,00$                            0,28%

3 2.251.225,60$                        1,83%

3,01

RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN (CILINDROS O NÚCLEOS 

673) 
Unidad

70.350,80$                         844.209,60$                            0,69%

3,02 Ensayo de densidades cono dinámico Unidad  $                        140.701,60 703.508,00$                            0,57%

3,03

Determinación de los límites de Attemberg (limite líquido y 

limite plástico) (I.N.V. E – 125 – 13 AASHTO T 89-02 ASTM D 

4318- 00 / I.N.V. E – 126 – 13 AASHTO T 90-00 ASTM D 4318-

00)

Unidad 140.701,60$                       703.508,00$                            0,57%

4.281.225,60$                        3,48%

99.203.480,60$                      80,56%

4.281.225,60$                        3,48%

103.484.706,20$                    84,03%

19.662.094,18$                      15,97%

123.146.800,38$                    100,00%

PROY.: REPOSICIÓN DE ALCANTARILLADO Y MEJORAMIENTO DE TRAMOS VIALES LOCALIZADOS SOBRE LA CARRERA 3 DEL MUNICIPIO DE TURMEQUÉ BOYACÁ

TOTAL COSTO DIRECTO

IVA 19%

TOTAL PRESUPUESTO

TOTAL BIENES Y SERVICIOS

TOTAL PERSONAL

SERVICIOS

1

12

5

5

ENSAYOS DE CONTROL DE CALIDAD

PERSONAL PROFESIONAL Y ESPECIALIZADO

1

SERVICIOS

FACTOR MULTIPLICADOR

TOTAL PERSONAL

CANTIDAD

1

1
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Las especificaciones técnicas particulares pueden complementar, sustituir o modificar, según el caso, las 
especificaciones generales de construcción, y prevalecen sobre las últimas.  
 

 

3 Clasificador de bienes y servicios de Naciones Unidas (UNSPSC): 

 

Código Descripción 

72141100 
Servicios de construcción y revestimiento y 
pavimentación de la infraestructura 

 

4 Obligaciones que debe asumir el contratista:  

 

4.1. Obligaciones Generales: 

4.1.1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica administrativa y bajo su propia 
responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral 
alguno entre el CONTRATISTA y LA ERI SAS. 

4.1.2. Constituir y allegar a la ERI SAS las garantías requeridas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
la suscripción del contrato. (cuando aplique). 

4.1.3. Realizar la afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 1562 2012. 

4.1.4. Realizar el pago de los aportes al Régimen de Seguridad Social y entregar copia de la planilla 
correspondiente al supervisor del contrato para cada pago. (Aplica para Persona Natural). 

4.1.5. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite 
el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y 
cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. (Aplica para Persona Jurídica). 

4.1.6. Presentar la cuenta de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato, junto con 
el informe de actividades realizadas o productos relacionados en el contrato, para efectos de que sean 
recibidos a satisfacción por parte del supervisor, para el pago respectivo.  

4.1.7. Entregar los informes del acompañamiento, sobre las acciones adelantadas en el marco del 
cumplimiento al objeto contractual, que le solicite el supervisor. 

4.1.8. Participar y apoyar al municipio en todas las reuniones a las que éste lo convoque, relacionadas con la 
ejecución del contrato. 

4.1.9. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión adoptado por el municipio, y demás sistemas que tenga 
implementados la entidad. 

4.1.10. Tramitar en el sistema de información y atención de trámites, con la oportunidad debida y bajo los 
parámetros exigidos, todos los requerimientos y/o solicitudes que le sean asignados en desarrollo del 
objeto contractual 
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4.1.11.  Entregar tanto en medio físico, como magnético todos los documentos e información generada en 
desarrollo del objeto contractual. 

4.1.12. Tener un buen manejo de los archivos documentales y mantener permanentemente actualizados los 
inventarios de los documentos físicos y/o electrónicos del archivo, que se encuentren en su poder, 
aplicando la normatividad archivística (organización, foliación, rótulo, índice, etc(cuando aplique). 

4.1.13. Obrar con lealtad, buena fe, diligencia y el cuidado necesario en el desarrollo del contrato y en los 
asuntos que le asigne el supervisor, evitando dilaciones. 

4.1.14. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 
del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, 
obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato, confidencialidad que continuará aún 
terminado y liquidado el contrato. 

4.1.15. Cumplir las normas, reglamentos, e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo y asistir a las capacitaciones que se programen. (cuando aplique). 

4.1.16. Procurar el cuidado integral de su salud y reportar a la ARL e Informar a la entidad la ocurrencia de 
incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. (cuando aplique). 

4.1.17. Participar activamente en la implementación de las estrategias de Gobierno en Línea, Ley de 
Transparencia y Accesos a la Información Pública, Antitrámites, Plan Anticorrupción y Atención. 
(cuando aplique). 

4.1.18. Entregar a la terminación del contrato los bienes que la ERI SAS haya puesto a su disposición para la 
prestación del servicio objeto del contrato. (cuando aplique). 

4.1.19. Informar oportunamente de cualquier petición o amenaza de quien actuando por fuera de la Ley 
pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses de la ERI SAS. 

4.1.20. Apoyar los procesos internos de calidad en materia de comunicaciones internas y externas 
promoviendo las actividades y publicaciones institucionales a través de los distintos medios digitales 
buscando la consecución de los objetivos en materia de comunicaciones institucionales (cuando 
aplique). 

4.1.21. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de Seguridad de la Información y cumplir con las políticas 
de seguridad de la entidad, proteger los activos de información de la misma y sus sistemas de 
información físicos y digitales. 

4.1.22. Las demás inherentes al cumplimiento del objeto contratado y que sean determinadas por el 
supervisor. 

4.2. Obligaciones Especificas:  

 
INTERVENTORÍA TÉCNICA ESPECIALIZADA: 
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1. Análisis y aprobación de la organización propuesta por el contratista para adelantar el objeto del contrato de 
construcción y exigencia al mismo para que disponga de los elementos necesarios en el sitio de estudio para la 
fecha de iniciación programada y así evitar retrasos en la programación.   

2. Previamente a la iniciación del proyecto, la interventoría deberá estar enterada completa y detalladamente de 
éste, de las condiciones generales, de las propuestas del contratista, de las demás normas y reglamentaciones 
aplicables en la ejecución del proyecto.   

3. Revisión de los diseños definitivos, especificaciones técnicas de construcción, programación de las obras 
contratadas y sugerencia de modificaciones, en caso de ser necesarias.   

4. Controlar el oportuno suministro de todos los materiales, herramientas, equipos y demás elementos necesarios 
para el desarrollo del objeto del contrato y rechazar los que no cumplan las especificaciones técnicas o se 
encuentren defectuosos.  

5. Evaluar y aprobar las fuentes de materiales y colaborar en el trámite para la obtención de los derechos de 
explotación de las fuentes de materiales y de las servidumbres que los contratistas requieran.   

6. Inspeccionar y controlar la calidad de los materiales, los ensayos, las pruebas de instalación y del diseño, 
mediante el análisis de los ensayos de laboratorio y el cumplimiento de las especificaciones, rechazando los 
materiales o la obra que no cumpla con las calidades exigidas.   

7. Aprobar o rechazar los procedimientos y esquemas de construcción, materiales, herramientas, plantas e 
instalaciones y demás elementos que se suministren para las obras.    

8. Dar recomendaciones e impartir instrucciones sobre el orden en que se deben acometer los trabajos para el 
cumplimiento efectivo de programas de obra del proyecto y de las normas de diseño y seguridad apropiadas en 
cada caso.  

9. Exigir, revisar y controlar los programas detallados de ejecución del proyecto y de suministros presentados por 
el contratista, recomendar a la empresa de su aceptación y llevar el control de su cumplimiento e informar sobre 
su avance real, para lograr que el proyecto se ejecute dentro de los plazos estipulados.  

10. Supervisar la localización en el terreno de las obras a diseñar, de acuerdo con los diseños definitivos y 
suministrar al contratista los puntos de nivel y tránsito al inicio del proyecto, y cuando se requiera.  

 11. Verificar que las recomendaciones efectuadas, respecto a las obras y acciones formuladas para mitigar los 
impactos negativos que genere el proyecto.  

12. Estudiar las sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista sobre los aspectos técnicos, resolver 
oportunamente aquellas que fueren de su competencia y dar traslado de las que no le competen por tratarse de 
cambios sustanciales a los planos o especificaciones, junto con el concepto respectivo, a la empresa.  

13. Efectuar oportunamente una revisión minuciosa de las cantidades de obra, a fin de compararlas con las que 
están incluidas en el proyecto y en caso de discrepancia aclarar a la empresa y al contratista las modificaciones 
requeridas. 

14. Ordenar la suspensión o el rediseño de los trabajos que se estén elaborando en forma indebida hasta tanto el 
contratista esté en condiciones de cumplir con las especificaciones previstas para su ejecución.    

15. Coordinar la elaboración de las actas de las obras ejecutadas por el contratista, interviniendo directamente 
en la medición y archivar las memorias y documentos que sirven de base para la elaboración de dichas actas, las 
que serán suscritas conjuntamente con el contratista y la empresa o someter oportunamente a consideración de 
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la entidad, con la debida sustentación de aspectos tales como, modificaciones al proyecto y a las especificaciones, 
señalando las razones técnicas del caso; cambios de diseño; recomendaciones sobre la aplicación de multas; las 
prórrogas del plazo y ampliación del valor del contrato.  

16. Dar visto bueno o rechazar las mayores cantidades de obra y emitir conceptos sobre obras complementarias 
no previstas y los correspondientes precios unitarios propuestos por el contratista, analizando su incidencia en 
el valor del contrato.    

17. Revisar, aprobar y coordinar eficientemente los programas de ejecución de los diferentes trabajos 
adelantados por el contratista.  

18. Evaluar el funcionamiento, calidad y cantidad del equipo disponible en la obra con lo requerido y estipulado 
en los documentos contractuales y exigir al contratista el cambio o adición del equipo necesario en su debida 
oportunidad.  

19. Controlar el avance de las obras de acuerdo con los programas y las recomendaciones de las especificaciones 
de construcción, efectuar las evaluaciones periódicas correspondientes, establecer los incumplimientos parciales 
o definitivos de los contratos y con la debida sustentación, solicitar la aplicación de las sanciones a que haya 
lugar. 

20. Elaborar y suscribir con el contratista y en conjunto con la empresa las actas de liquidación para el recibo final 
de las obras.  

21. Elaborar o complementar las recomendaciones de mantenimiento y conservación de las obras para ser 
entregadas la empresa en la liquidación del contrato.    

22. Preparar los documentos de su competencia para la liquidación del contrato, de acuerdo con las normas 
vigentes.  

 
INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA: 
1. Analizar, estudiar y aprobar el esquema de organización y ubicación de instalaciones provisionales, accesos, 
campamentos, vallas, cerramientos, etc. 

2. Corresponde al interventor, antes de suscribir acta de iniciación de obra, revisar y aprobar el  Plan de 
Metodología de trabajo con indicadores de flujo de inversión cuando a ello haya lugar.  

4. Revisar diseños y realizará ajustes complementarios a los mismos.  
5. Velar por las condiciones óptimas de trabajo, con miras a que la seguridad industrial y vigilancia dentro de la 
obra sea adecuada y los riesgos sean mínimos. Este criterio se hará extensivo al exterior de las obras, para buscar 
la seguridad del transeúnte y de las construcciones adyacentes.   

6. Coordinar las relaciones entre el contratista y la empresa.  
7. Mantener comunicación permanente con la empresa sobre el estado del proyecto y desarrollo del contrato, 
informando sobre las determinaciones tomadas y enviando copia de las comunicaciones dirigidas al contratista, 
que considere pertinentes.   

8. Ejercer control sobre el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales del contratista y disponer y 
administrar los recursos de personal, equipos e implementos, instalaciones y demás servicios necesarios para el 
buen funcionamiento de la interventoría. 
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9. Controlar el personal a cargo del contratista, exigir el empleo de personal capacitado y solicitar los cambios que 
considere convenientes.  

10. Practicar inspecciones completas a los avances de los estudios y diseños y realizar reuniones con el contratista 
y la empresa cuando se requieran, de acuerdo con el porcentaje de avance del contrato.  

11. Someter a la aprobación de la empresa, los informes del contrato en ejecución relacionados con el control de 
los programas, el avance de los trabajos, el estado, de los contratos y demás aspectos inherentes a los mismos. 
Estos informes se elaborarán de acuerdo con las instrucciones que suministrará la empresa.  

12. Cumplir las instrucciones y órdenes que le imparta la empresa y responder por el cumplimiento de sus 
obligaciones.  

13. Realizar informes de avances del proyecto en coordinación con la empresa.  
14. Consignar en actas todos los convenios, acuerdos o pactos que sean necesarios y convenientes para la buena 
marcha de los trabajos.   

15. Prestar efectiva colaboración a las comisiones evaluadoras o de inspección enviadas por la empresa y 
suministrarles la información que soliciten.  

16. Todas aquellas funciones que apliquen según la normatividad y Ley vigentes.   
 
INTERVENTORÍA FINANCIERA Y CONTABLE: 
 1. Controlar la inversión del anticipo (si lo hay) entregado al contratista, de tal forma que esté de acuerdo con el 
programa de utilización aprobado y presentar informes del buen manejo e inversión del anticipo según los 
parámetros establecidos por la empresa.   

2. Verificar y coordinar el cumplimiento en la colocación de los recursos financieros en las cantidades y 
oportunidad establecida en el cronograma de inversión.  

3. Controlar las vigencias de las pólizas y solicitar su ampliación, si fuere el caso.  
4. Dar visto bueno o rechazar las cuentas que presente el contratista para adelantar el trámite del pago 
correspondiente.   

5. Vigilar que la empresa siempre esté amparada por la póliza única de cumplimiento del contrato, la cual se 
mantendrá vigente durante su vida y liquidación y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los riesgos 
amparados.  

6. Revisar las actas de reajuste de precios, elaboradas por el contratista, conforme a lo establecido en el contrato, 
presentándolos a la empresa para su aprobación.   

7. Presentar un informe final a la empresa, el cual deberá contener como mínimo un balance detallado de costos, 
contabilidad y recuento fotográfico del mismo.  

8. Todas aquellas funciones que apliquen según la normatividad y Ley vigentes.  
 
INTERVENTORÍA JURÍDICA:  
 
1. Buscar el cumplimiento de la normativa que regula la ejecución del proyecto. 
2. Verificar que las mutaciones contractuales que se planeen sobre el contrato principal atiendan los postulados 
normativos que gobiernan la materia.  
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3. Asistir a la empresa a través de la generación de conceptos jurídicos que tengan relación directa con la ejecución 
del proyecto.   

4. Apoyar jurídicamente a la empresa en la defensa jurídica de carácter administrativo que se requiera con 
relación a la ejecución del proyecto. 

5. Apoyar jurídicamente a la empresa en la defensa judicial de carácter administrativo que se requiera con relación 
a la ejecución del proyecto 

6. Todas aquellas funciones que apliquen según la normatividad y Ley vigentes.  
 
INTERVENTORÍA AMBIENTAL: 
 
1. Prevenir y reducir la generación de impactos exigiendo el cumplimiento de la normativa ambiental en el plan 
de Manejo Ambiental.  

2. Apoyar al proyecto en sus relaciones con las autoridades ambientales, organizaciones no gubernamentales, la 
comunidad y la administración local.  

3. Colaborar y apoyar al contratista con la correcta implementación del plan de manejo ambiental cuando a ello 
haya lugar.  

4. Realizar evaluaciones continuas en el tiempo de ejecución del proyecto y reportar los avances de forma 
periódica, así como los resultados obtenidos para la implementación del plan de manejo ambiental en el caso de 
que este se requiera.   

5. Velar por la correcta y completa aplicación de la legislación ambiental vigente.  
6. Detectar áreas de mayor vulnerabilidad y riesgo y hacer énfasis en el manejo adecuado de estas.   
7. Atender de forma oportuna y eficiente las solicitudes de información, visitas de inspección o cualquier actividad 
que programen tanto la administración municipal como el contratista.   

8. Evaluar procedimientos constructivos o medidas de manejo ambiental que sugiera el contratista o el supervisor 
y que implique cambios en el plan de manejo ambiental del proyecto.  
9. Implementar mecanismos de control y verificación para cada programa y medida del manejo ambiental.  
Nota: Cuando el valor de la administración delegada del proyecto esté financiado con recursos del Sistema 
General de Regalías ó no exista vinculo contractual entre la ERI SAS EICE y la entidad pública beneficiaria del 
proyecto de inversión,  el contratista adelantará las gestiones para garantizar el recaudo a favor de la ERI SAS 
EICE de los valores por concepto de los servicios administración delegada, para lo cual, dará estricta aplicación 
al “Manual Institucional de Procedimiento Reconocimiento de la Administración delegada” establecido por la 
entidad 
 

4.3 Obligaciones de la Entidad Contratante: 

4.3.1 Cumplir con las condiciones establecidas en los documentos del proceso de contratación 
4.3.2 Transferir los recursos destinados para el proyecto en los términos, porcentajes y tiempos fijados en el 
proceso de contratación. 
4.3.3 Procurar la correcta ejecución del objeto del Contrato a través de la supervisión. 
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4.3.4 Mantener disponible cualquier sistema de comunicación entre la entidad contratante y el Contratista. 
4.3.5 Designar el supervisor para la vigilancia y control del objeto contratado. 
4.3.6 Ejercer control sobre el cumplimiento del objeto del contrato. 

4.3.7 Cancelar al contratista los honorarios pactados en los términos y tiempos establecidos, previa 

verificación de los requisitos para ello. 

4.3.8 Facilitar al contratista las herramientas necesarias y la información requerida para la ejecución del 
objeto contractual. 
4.3.9 Facilitar la liquidación del presente contrato cuando las condiciones así lo ameriten. 
4.3.10 Emitir el Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el Certificado de Registro y Compromiso 

Presupuestal. 

4.3.11 Poner a disposición al contratista toda la información y documentación requerida por éste relacionada 
con el proyecto, para el cabal y oportuno cumplimiento de sus obligaciones 
4.3.12 Verificar los requisitos para el pago y el comprobante de pago de los aportes al sistema de la seguridad 
social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Profesionales) de acuerdo con los porcentajes establecidos por las 
normas legales vigentes que rigen en la materia y de conformidad la Ley 100 de 1993, el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002 modificado por el artículo 1 de la Ley 828 de 2003 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
4.3.13 Revisar y suscribir el acta de liquidación del contrato, dentro del plazo establecido legalmente y una vez 
cumplido a cabalidad el objeto contractual. 
4.3.14 Tomar las medidas legales necesarias que contrarresten las demoras y/o incumplimientos injustificados 
que se puedan generar con ocasión de la ejecución del contrato observando las reglas del debido proceso. 
4.3.15 Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato y/o de la Iey 

 

5 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

5.1 Tipología del contrato: Contrato de Interventoria 
5.2 Plazo del Contrato: Se pacta por el término de SIETE (7) MESES que empiezan a contabilizarse a partir de la 
suscripción del acta de inicio.  
5.3 Lugar de ejecución: Municipio de “Turmeque”. 

 

6 FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

La Empresa podrá contratar directamente sin necesidad de contar con varias ofertas en los procesos cuyo 
presupuesto sea superior a diez salarios mínimos legales vigentes (10 SMMLV) e inferior a doscientos salarios 
mínimos legales vigentes (200 SMMLV), teniendo en cuenta las condiciones, precios del mercado y en los 
siguientes casos: 
 

a. La adquisición de bienes y servicios propios del objeto social. 

b. El arrendamiento o concesión de oficinas, bodegas y locales. 
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c. La Contratación por urgencia manifiesta. 

d. Las órdenes de compra de bienes y de prestación de servicios cuyo valor sea inferior a doscientos (200) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

e. Los de empréstito. 

f. Contratos para el desarrollo de actividades científicas y Tecnológicas de conformidad con lo establecido 

en la Ley 29 de 1990 y las demás normas concordantes. 

g. Los de agencia comercial 

h. Los de recaudo y cuenta corriente. 

i. Contratos o convenios interadministrativos. 

j. Los de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que se celebren atendiendo las 

calidades o condiciones especiales del contratista. sea persona natural o jurídica, o para la ejecución de 

trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas personas naturales o jurídicas. 

k. Contratos para la adquisición de inmuebles o cuando estos se tomen bajo un título no traslaticio de 

dominio. 

l. Contratos de permuta de bienes muebles o inmuebles. 

m. Contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro. 

n. Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado, previa certificación o constancia de tal situación 

en los estudios de conveniencia y oportunidad. 

o. Cuando se declare desierto un proceso de selección bajo las modalidades de invitación pública o privada 

establecidas en el presente instrumento, porque no se recibió ninguna propuesta o porque ningún 

proponente cumple con los requisitos o condiciones técnicos exigidos en la respectiva invitación. 

p. Mantenimiento y compra de vehículos, equipos y maquinarias. 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante lo anterior, cuando se trate de un contrato derivado para la administración 
de recursos en virtud de un contrato interadministrativo de mandato o administración delegada, se podrá 
realizar contratación directa, bajo el procedimiento establecido para tal fin en el presente instrumento esto 
siempre y cuando no supere los límites de cuantía en este numeral establecido.(…) 

7 Valor estimado del Contrato:  

El valor del contrato es de CIENTO VEINTRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 
CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($123.146.800,38) MCTE. El valor estimado del contrato de la interventoria 
tiene como fuente los precios unitarios establecidos por el municipio de “Turmequé” a través de la formulación 
del proyecto aprobado mediante acto administrativo Decreto No.035 del 20 de junio del 2025. 

 

8 Forma de desembolso recursos, pago administración y requisitos: 

La Empresa de Renovación e Infraestructura de Sogamoso pagará el precio del contrato así: 
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Mediante un anticipo del Cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato una vez se suscriba el acta de inicio, 

así mismo hará pagos parciales conforme al avance de la obra vigilada, hasta completar el noventa por ciento 

(90%) del valor del Contrato. El diez por ciento (10%) restante se pagará contra la liquidación del Contrato. 

Para proceder al (los) pago (s), el Contratista deberá anexar los siguientes documentos o certificaciones: a. 
Factura debidamente diligenciada, conforme los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario.  
b. Acta (s) de pago avaladas por la supervisión. c. Certificación de cumplimiento de las obligaciones laborales y 
de pago de aportes a la seguridad social y parafiscales, de conformidad con lo señalado por el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 (Si es Persona Jurídica), Ley 828 de 2003 y el Decreto 1703 de 2002 (Si es Persona Natural) y el 
Decreto 1082 de 2015. d. Cada pago (en caso de pagos parciales) será cancelado previa presentación del informe 
de actividades con los soportes de ejecución necesarios), e informe de ejecución contractual certificado por el 
supervisor. e. Para el pago del acta de liquidación el contratista deberá acreditar los aportes hechos al FIC (Fondo 
para la industria de la construcción) y los parafiscales de la Caja de Compensación respectiva, en tratándose de 
contratos de obra pública. g. Para el último pago deberá estar suscrita por las partes el acta de liquidación. 
PARÁGRAFO 1: En el evento de que se contemple anticipo o pago anticipado en la forma de pago, éste se 
tramitará previa firma de la aprobación de las Garantías exigidas en el proceso de Contratación. La iniciación de 
las actividades o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales no está supeditada, en ningún 
caso, al cumplimiento del pago del anticipo o el pago anticipado. Cuando se trate de anticipo, éste será 
amortizado mediante deducciones de las actas parciales, situación que deberá ser controlada por la interventoría 
o la supervisión a falta de la primera. La cuota de amortización se determinará multiplicando el valor de la 
respectiva acta por la relación que exista entre el saldo del Anticipo y el saldo del valor del Contrato. Sin embargo, 
el Contratista podrá amortizar un porcentaje mayor al acordado. PARAGRAFO 2: la empresa realizará las 
retenciones de rigor conforme al estatuto tributario nacional y rentas del municipio de “Turmequé’’. 
 

 

9 Asuntos presupuestales /Información presupuestal:  

 

Origen de los recursos   

Presupuesto nacional/territorial   

Recursos de crédito  

Recursos propios  

Regalías x 

S G P  

S G R  

 
El presente proceso se encuentra amparado bajo el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No DIS-81  

 

10 Plan Anual de Adquisiciones: 
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El bien o servicio a adquirir se encuentra incorporado en el Plan Anual de Adquisiciones de la presente vigencia 
del Municipio de Turmequé.  

 

11 MODALIDAD DE SELECCIÓN, REQUISITOS DE CAPACIDAD, EVALUACIÓN Y REGLAS DE DESEMPATE 
 

El presente proyecto se adelantará mediante la modalidad de selección denominada Invitación Directa, con base 
en lo establecido la guía de gestión de negocios de la EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE 
SOGAMOSO ERI SAS. Con el fin de verificar la capacidad jurídica del oferente, éste deberá incluir en su propuesta 
los documentos que se relacionan a continuación, y la omisión de aquellos necesarios para la comparación de 
las propuestas, impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior adjudicación. 

 
Así mismo deberá estar inscrito en el BANCO DE PROVEEDORES DE LA EMPRESA DE RENOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO ERI SAS, según lo establece la Resolución 05 del 12 de diciembre de 2024 y 
Que conforme lo establece el literal C, numeral 2 del artículo 20 de los estatutos de la empresa, que enmarca: 
“…Para la celebración de los contratos señalados en las modalidades descritas en la presente guía de gestión de 
negocios, se requerirá previamente que los interesados se encuentren inscritos en el banco de proveedores de la 
entidad. Para el efecto, la empresa mediante acto administrativo establecerá las condiciones que deben acreditar 
las personas naturales y jurídicas para registrarse en dicho instrumento…”. 

 
REQUISITOS HABILITANTES DE LOS PROPONENTES Y DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

 
DOCUMENTOS HABILITANTES JURIDICOS  

 
Con el fin de verificar la capacidad jurídica del oferente, éste deberá incluir en su propuesta los documentos que 
se relacionan a continuación, y la omisión de aquellos necesarios para la comparación de las propuestas, 
impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior adjudicación. -  
 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  
 
La carta de presentación de la Propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el anexo 
"Carta de Presentación de la Propuesta" y será firmada por el Proponente. Si la Propuesta es presentada 
por una persona jurídica, en unión temporal, consorcio o asociación, deberá venir suscrita por el 
representante, debidamente facultado en los términos de ley. Cuando se actúe por medio de Apoderado, 
éste debe estar expresamente facultado para presentar la oferta. En este caso, se debe presentar el 
poder legalmente conferido en documento original y con expresas facultades para el efecto. –  
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2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La existencia y representación legal de los 
proponentes individuales o miembros de los proponentes plurales se acreditará de acuerdo con las 
siguientes reglas:  
 
PERSONAS NATURALES: Deben presentar los siguientes documentos en copia simple: A. Persona natural 
de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. B. Persona natural extranjera con residencia en 
Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la autoridad competente. C. Persona natural 
extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte.  

 
PERSONAS JURÍDICAS: Deben presentar los siguientes documentos:  
 
A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: I. Certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente en el que se 
verificará: a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación 
legal la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. b. Que el objeto de la 
sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso de contratación. c. 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la 
del plazo del contrato y un año más. d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una 
autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso.  e. 
El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. f. Que las personas jurídicas extranjeras con 
actividades permanentes en la República de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar 
legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de 
Comercio.  g. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 
conste si es abierta o cerrada. h. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  
 
En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución 
de esta última.  
 
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente constituida 
en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su representante o 
apoderado, mediante la presentación del certificado de existencia y representación legal con fecha de 
expedición máximo de 30 días calendario antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección 
por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para 
contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo 
para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o 
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el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad 
jurídica para presentar la oferta. 
 
B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la 
existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo 
establecido en el presente Pliego de Condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los siguientes 
aspectos: I. Nombre o razón social completa. II. Nombre del representante legal o de la persona facultada 
para comprometer a la persona jurídica. III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades 
descritas en el objeto del presente proceso de selección. IV. Facultades del representante legal o de la 
persona facultada para comprometer a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso. V. 
Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. VI. Fecha y clase de documento por el 
cual se reconoce la personería jurídica. VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del 
contrato y un año más. VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. Si no 
existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y 
representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural deberá presentar una 
declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad 
en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente 
numeral; ii) la información requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y 
representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que 
puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 
 
C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: Acto de 
creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de existencia 
y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 
del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, 
funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad estatal.  
 
NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 
representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con 
los documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la entidad o sociedad a 
contratar, en el cual se verificará: • Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su 
existencia. • Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso. • La duración 
deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. • Si el representante legal 
tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar autorización 
suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad 
o entidad. • La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
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solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto 
su rechazo. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.  
 
PROPONENTES PLURALES: El documento de conformación de proponentes plurales debe: E. El 
proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de sus 
miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%.  
 
A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en unión Temporal o consorcio. En este 
documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente plural. En caso que 
no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes deben incluir 
como mínimo la información requerida en el Anexo – Conformación de Proponente Plural). Los 
proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los documentos del 
proceso.  
 
B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de considerarlo 
conveniente, cuya designación deberá constar en el Formato – Conformación de Proponente Plural 
(Formato – Consorcios) (Formato – Uniones Temporales), quien representará a todas las personas 
naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de 
cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, 
para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de 
terminación y liquidación y cualquier otro acta o documento. 
 
C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que se haya 
nombrado, del suplente del Proponente Plural.  
 
D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un año 
adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del proceso 
de contratación.   
 
E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno 
de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100% . 
F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento 
previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los porcentajes 
de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 
Cualquier modificación en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de 
efecto.  
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G. Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural 
y en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha o por el apoderado de 
cualquiera de los anteriores.   

 
3.CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL PROPONENTE EXPEDIDO POR LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN: El Proponente con su propuesta allegara el certificado de 
antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. En caso de ser persona 
jurídica, se presentará el certificado de esta y del representante legal. En el caso de propuestas conjuntas, 
se presentará el certificado de cada uno de los integrantes de la unión temporal o el consorcio, según 
corresponda.  
 
4.CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DEL PROPONENTE EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. El Proponente con su propuesta allegara el certificado de antecedentes 
FISCALES expedido por CONTRALORIA GENERAL en su defecto consultará el boletín de responsables 
fiscales de la contraloría General de la República, para tal efecto en el evento que el oferente los anexe, 
se atenderá lo estipulado en ellos.  
 
5.CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES: De conformidad con lo estipulado en el Artículo 93 del 
Decreto Ley No. 019 de 2012 (Anti-trámites), se suprimió el documento certificado judicial, por lo que 
ninguna persona está obligada a presentarlo para trámites con entidades de derecho público o privado. 
No obstante, lo anterior, teniendo en cuenta que la ERI SAS requiere conocer los Antecedente Judiciales 
de quienes presenten propuesta dentro del presente proceso de selección, realizará la consulta en línea 
a través de la página web que esté habilitada para el efecto y aplicará las siguientes reglas:  

 
• Para el caso de personas naturales, se consultarán los antecedentes judiciales del Proponente.  
• En caso de ser persona jurídica, se consultarán los antecedentes judiciales de su Representante Legal.  
• En el caso de propuestas conjuntas, se consultarán los antecedentes judiciales de cada uno de los 
integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda  

 
6. SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC Certificado de Antecedentes de 
Medidas correctivas expedido por la Policía Nacional de la persona natural; En caso de personas jurídicas 
se verificará el del representante Legal de la Persona jurídica, para el caso de consorcios o uniones 
temporales se verificará el de cada una de las personas que integran el Consorcio o la Unión Temporal.  
 
7.FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANIA: El oferente, debe adjuntar la fotocopia de la cedula de 
ciudadanía o documento legalmente valido que lo identifique, la persona jurídica deberá allegar la copia 
del documento de identificación del representante legal. 
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8.RÉGIMEN TRIBUTARIO AL QUE PERTENECE EL PROPONENTE: Aportar copia del RUT. Se precisa que 
la entidad verificara que los datos consignados en este documento deban ser coincidentes con los 
registrados tanto en el certificado de existencia y representación legal como en el registro único de 
proponentes, de existir diferencias e inconsistencias deberán efectuar la respectiva actualización o 
corrección. 
 
9.CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. El proponente PERSONA 
JURÍDICA debe presentar el Anexo – Pagos de seguridad social y aportes legales suscrito por el revisor 
fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del 
juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados 
a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. La entidad no exigirá 
las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos requeridos por la ley, 
o por el representante legal que así lo acredite. Cuando la persona jurídica está exonerada en los 
términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Anexo – Pagos de 
seguridad social y aportes legales. Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con 
domicilio o sucursal en Colombia, las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal 
vinculado en Colombia. PERSONAS NATURALES La proponente persona natural debe acreditar la 
afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones, aportando los certificados de afiliación 
respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla. Los certificados de afiliación se 
deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha 
del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha 
originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. La persona natural que reúna los 
requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará 
el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. Esta misma previsión aplica para 
las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito 
respecto del personal vinculado en Colombia. PROPONENTES PLURALES Cada uno de los integrantes del 
proponente plural debe acreditar por separado los requisitos de que tratan los anteriores numerales. 
 
10.PACTO TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN. Diligenciar el compromiso anticorrupción establecido 
en los anexos de este documento.  

 
REQUISITOS TÉCNICOS: 

 
11.EXPERIENCIA ACREDITADA 
 
El proponente deberá acreditar la celebración y liquidación de: 
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▪ Dos (2) contratos de interventoría a obras públicas de construcción y/o mejoramiento y/o adecuación 

de vías urbanas. Dicha información se verificará en los documentos (Contratos, Actas y Certificaciones 

que consignen la información anteriormente solicitada); el valor sumado sea igual o al presupuesto 

oficial expresado en smlmv. 

▪ Un (1) contrato de interventoría a obras públicas de construcción y/o mejoramiento y/o adecuación de 

alcantarillados. Dicha información se verificará en los documentos (Contratos, Actas y Certificaciones 

que consignen la información anteriormente solicitada). 

Para el caso del consorcio o unión temporal al menos uno de sus integrantes deberá acreditar la experiencia 
específica.  
 
Los contratos antes mencionados deberán ser acreditados con cualquiera de las siguientes opciones:  
i. Copia del contrato y el acta de liquidación o acto administrativo de liquidación, que es de 

obligatoria inclusión para contratos liquidados.  
 

ii. Certificación expedida por el ente contratante, en la cual se discrimine la información requerida. La 
información relativa a la EXPERIENCIA se podrá complementar con cualquier otro documento 
adicional que se requiera cuando la información referida en el presente numeral, no se pueda 
obtener de la certificación expedida por el ente contratante o contrato y acta de liquidación o 
terminación o recibo final. (La certificación expedida por el ente contratante O la copia del contrato 
y el acta de liquidación o acto administrativo de liquidación, es de obligatoria inclusión para contratos 
liquidados; si el contrato no ha sido liquidado, el proponente deberá anexar el acta de terminación o 
el acta de recibo final de obra.) El documento adicional para complementar la información relativa a 
la experiencia deberá ser expedido por la entidad contratante.  
 

Los documentos aportados como soporte deben contener la siguiente información: 
 

• Objeto del contrato  

• Número del contrato Entidad Contratante  

• El porcentaje de participación, si el contrato se suscribió en consorcio o unión temporal.  

• La fecha de iniciación del contrato.  

• La fecha de terminación del contrato.  

• El tiempo total de suspensión, cuando este haya sido suspendido en una o varias ocasiones. 

• Valor total del contrato incluyendo adiciones. El valor total facturado del contrato.  

 
Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de Consorcio o en 
Unión Temporal, el valor facturado para la experiencia general o la cantidad de experiencia específica a 
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considerar será igual al valor total facturado o la cantidad de multiplicada por el porcentaje de 
participación que tuvo el integrante que la pretenda hacer valer. 
 
En el caso de estructura plural cualquiera de los integrantes del proponente deberá aportar la 
experiencia solicitada. 
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) corresponde 
a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural. Por otra 
parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un contratista 
plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por 
el porcentaje de participación. 

 
 

CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
2. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL: Estos indicadores se verificarán través de cualquiera 
de las siguientes dos (2) alternativas: 
 - A través de los respectivos estados financieros firmados por el contador o Revisor Fiscal (se debe 
respaldar con los documentos de antecedentes de estos profesionales) con corte a 31 de diciembre de 
2024 ó  
- A través del registro único de proponentes vigente para validar la información financiera y 
organizacional.  
 
Los requisitos de capacidad a verificar son.  
 
1. LIQUIDEZ = (Activo corriente / Pasivo Corriente) >= 1  
 
2. ENDEUDAMIENTO = (Pasivo total / Activo Total) < = 0.70  
 
3. RAZON DECOBERTURA DE INTERESES = (Utilidad Operacional/Gastos de Intereses) = > 1  
 
4. Rentabilidad del Patrimonio: Utilidad Operacional/Patrimonio: Mayor o igual a 0  
 
5. Rentabilidad del Activo: Utilidad Operacional/Activo Total: Mayor o igual A 0 Nota: Para el caso de 
Uniones Temporales, Consorcios o Asociaciones, se tendrá en cuenta la ponderación de todos los 
integrantes para cumplir con el 100% de los indicadores requeridos, de conformidad con el porcentaje 
de participación de sus miembros.  
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1. PERSONAL HABILITANTE REQUERIDO: El contratista deberá disponer del personal profesional, el equipo, 
suministros y demás insumos establecidos y requeridos para la vigilancia del contrato conforme la 
planeación que adelantó la entidad beneficiaria del proyecto. No obstante, para efectos de habilitación 
en materia precontractual, el proponente deberá diligenciar el respectivo anexo para cada uno de los 
siguientes profesionales requeridos:  
 

CARGO REQUISITOS MINIMOS 

DIRECTOR DE 
INTERVENTORIA 

Dedicación del 40%. El profesional ofrecido para el cargo debe 
acreditar lo siguiente: Poseer matricula profesional vigente mayor a 
seis (06) años como Ingeniero civil o Ingeniero en transporte y vías.  
Posgrado en áreas afines a la ingeniería. Adicionalmente deberá 
certificar experiencia especifica mínimo de cuatro (04) años. 

 

RESIDENTE DE 
INTERVENTORIA 

Dedicación del 100%. El profesional ofrecido para el cargo debe 
acreditar lo siguiente: Poseer matricula profesional vigente mayor a 
cuatro (04) años como Ingeniero civil o Ingeniero en transporte y vías. 
Adicionalmente deberá certificar experiencia específica mínima de 
tres (03) años.  

PROFESIONAL SISO 
AMBIENTAL 

Dedicación del 9.84%. El profesional ofrecido para el cargo debe 
acreditar lo siguiente: Poseer matricula profesional vigente mayor a 
cuatro (04) años como Ingeniero Ambiental. Posgrado en salud y 
seguridad en el trabajo o similar. Adicionalmente deberá certificar 
experiencia especifica mínima de tres (03) años.  

TOPOGRAFO INSPECTOR Dedicación del 20%. El profesional ofrecido para el cargo debe 
acreditar lo siguiente: Poseer matricula profesional vigente mayor a 
tres (03) años como técnico en topografía o tecnólogo en topografía 
o topógrafo. Adicionalmente deberá certificar experiencia especifica 
como topógrafo en por lo menos un (01) proyecto vial y/o 
saneamiento básico. 

 
El proponente deberá adjuntar la siguiente documentación:  
 

• Copia de la Tarjeta o Matrícula Profesional donde se especifique la fecha de expedición de la misma. 

• Diplomas o actas de grado.  

• Carta de intención y disponibilidad debidamente suscrita. 

• Certificado de vigencia de la Matrícula Profesional   
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• Certificaciones de experiencia expedidas por el empleador las cuales Deben contener: nombre del 

empleador, el objeto del contrato o proyecto para el cual laboró, las fechas de inicio y de finalización 

del contrato del profesional o la duración del contrato y el cargo desempeñado. 

• Para la acreditación de la experiencia especifica deberá aportar Certificación o Acta de recibo final de la 

obra para que laboró suscrita por la interventoría y la entidad contratante, la cual debe contener: 

nombre de la Entidad Contratante, Contratista, el objeto del contrato, las fechas de inicio y de 

finalización del contrato, actividades y cantidades ejecutadas en el contrato. 

 
PARÁGRAFO: La valoración de la documentación aportada para efectos de demostrar las condiciones 
exigidas para el personal mínimo requerido se sujetará a las siguientes reglas especiales:  
 
Para la acreditación de la experiencia de cada uno de los integrantes del personal mínimo requerido 
deberán presentar copia de la matrícula o tarjeta profesional y certificado de vigencia expedido por el 
COPNIA en caso de ingenieros el cual deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección y certificaciones de los contratos 
ejecutados (soportadas con el contrato de trabajo o de prestación de servicios) o su respectiva acta de 
liquidación, que contenga como mínimo la siguiente información:  
 
• Nombre del contratante.  
• Objeto del contrato.  
• Cargo desempeñado.  
• Fechas de inicio y terminación del contrato y/o plazo  
• Firma de la persona que certifica. Las certificaciones de experiencia en idioma diferente al castellano 
deberán acompañarse de la traducción correspondiente. La experiencia general de los profesionales 
cuando se solicite, podrá ser contabilizada a partir de la de la fecha de expedición de la tarjeta o matrícula 
profesional, con las certificaciones correspondientes, si no es legible, se tendrá en cuenta la fecha de 
expedición del certificado de vigencia del COPNIA. Los estudios de educación superior (pregrado y 
postgrado), así como los estudios técnicos se acreditarán mediante fotocopia de los diplomas 
respectivos. 

 

 

13. Análisis del riesgo:  
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La matriz de riesgo correspondiente a este tipo de procesos se adjunta a este proceso, en documento separado 
denominado. ANEXO-MATRIZ DE RIESGOS. 
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MONITOREO 
Y REVISION 
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FALTA DE CAPACIDAD 
DE LA ENTIDAD ESTATAL 
PARA PROMOVER Y 
ADELANTAR LA 
SELECCIÓN DEL 
CONTRATISTA, 
INCLUYENDO 
SELECCIONAR 
AQUELLOS QUE NO 
CUMPLAN CON LA 
TOTALIDAD DE LOS 
REQUISITOS 
HABILITANTES O SE 
ENCUENTREN INCURSOS 
EN ALGUNA 
INHABILIDAD O 
INCOMPATIBILIDAD 
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PROCESO DE 
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SU PRESENTACIÓN SEA 
TARDÍA. 
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NO SE DE CALIDAD EN 
LA EJECUCION DE LA 
OBRA Y DE LOS BIENES Y 
SE ACTUE SIN 
RESPONSABILIDAD EN 
LA EJECUCION 
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INCAPACIDAD PARA 
EJECUTAR DE MANERA 
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POR FALTA DE 
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INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES DE 
CONFORMIDAD CON LA 
NECESIDAD DE LA 
ENTIDAD 
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RIESGO DE 
CONSTRUCCIÓN: ESTE 
RIESGO SE PRESENTA 
CUANDO LA INVERSIÓN 
REQUIERE POR CAUSA 
IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA 
CANTIDADES DE OBRA 
DISTINTAS A LAS 
PREVISTAS, LOS PRECIOS 
DE LOS DIFERENTES 
COMPONENTES DE LA 
INVERSIÓN SON 
DISTINTOS A LOS 
PREVISTOS EN LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS, O 
LA OBRA SE REALIZA EN 
UN TIEMPO DISTINTO AL 
INICIALMENTE 
PREVISTO.  
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RIESGO DE 
CONSTRUCCIÓN: ESTE 
RIESGO SE PRESENTA 
CUANDO LA INVERSIÓN 
REQUIERE POR CAUSA 
IMPUTABLE A LA 
ENTIDAD CANTIDADES 
DE OBRA DISTINTAS A 
LAS PREVISTAS, LOS 
PRECIOS DE LOS 
DIFERENTES 
COMPONENTES DE LA 
INVERSIÓN SON 
DISTINTOS A LOS 
PREVISTOS EN LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS, O 
LA OBRA SE REALIZA EN 
UN TIEMPO DISTINTO AL 
INICIALMENTE 
PREVISTO. 
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RIESGO POR VARIACIÓN 
DE PRECIOS: DADO POR 
EL TRANSCURSO DEL 
TIEMPO, PUEDE SER 
AFECTADO POR LA 
INFLACIÓN, DEFLACIÓN, 
REVALUACIÓN O 
VARIACIONES EN LA 
OFERTA O LA 
DEMANDA.  
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RIESGO POR DAÑOS O 
LESIONES A TERCEROS, 
FUNCIONARIOS DE LA 
ENTIDAD Y/O DAÑOS DE 
LOS BIENES DE DEL 
MUNICIPIO DE SOCHA: 
HACE REFERENCIA A 
DAÑOS O PERJUICIOS 
CAUSADOS POR 
PERSONAL DEL 
CONTRATISTA O COMO 
CONSECUENCIA DE LOS 
TRABAJOS O 
ACTIVIDADES 
ADELANTADOS, 
AFECTANDO BIENES DEL 
MUNICIPIO DE SOCHA, 
BIENES DE TERCEROS 
Y/O LA INTEGRIDAD DE 
FUNCIONARIOS O 
PERSONAS AJENAS A LA 
ENTIDAD.  
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RIESGO POR 
INSUFICIENCIA DE 
RECURSOS: CUANDO 
POR DIFICULTADES DE 
TRANSPORTE, AUSENCIA 
EN EL MERCADO, O 
CARENCIA DE CALIDAD 
DE RECURSOS 
(MATERIALES, MANO DE 
OBRA, PERSONAL 
PROFESIONAL, 
VEHÍCULOS, EQUIPOS Y 
MAQUINARIA, ETC.) SE 
VEA AFECTADA LA 
ECUACIÓN 
CONTRACTUAL.  
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RIESGO POR 
DEMOLICIÓN DE 
PRODUCTOS NO 
CONFORMES: CUANDO 
POR INCUMPLIMIENTO 
DE ESPECIFICACIONES, 
CONTRAVENCIÓN DE 
REQUERIMIENTOS 
CONTRACTUALES O DE 
LOS ESTABLECIDOS EN 
LOS PLIEGOS DE 
CONDICIONES, 
ACCIONES Y/O 
OMISIONES SE 
CONTRADIGAN LOS 
PLANOS 
CONSTRUCTIVOS, LAS 
ORDENES ESCRITAS DE 
LA INTERVENTORÍA O 
CUALQUIER OTRA 
DISPOSICIÓN QUE VAYA 
EN BUSCA DEL 
CUMPLIMIENTO 
TÉCNICO DE LA OBRA, SE 
ORDENE DEMOLER UNO 
O VARIOS ELEMENTOS 
CONSTRUIDOS.  
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RIESGO POR 
DESCONOCIMIENTO DE 
LA LOCALIZACIÓN Y 
GEOGRAFÍA DEL SITIO 
DE LA OBRA: SE REFIERE 
A LOS COSTOS 
ADICIONALES, DAÑOS, 
DEMORAS, 
ENFERMEDADES DE 
TRABAJADORES, Y 
DEMÁS CONTINGENCIAS 
QUE SE PUEDAN 
PRESENTAR Y QUE POR 
CONOCIMIENTO 
INSUFICIENTE DE LA 
ZONA DE TRABAJOS NO 
SE PUDIERON MITIGAR, 
LOGRANDO QUE AFECTE 
DE MANERA 
IMPORTANTE LA 
EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO.  
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RIESGO POR 
CONDICIONES 
CLIMÁTICAS: SE REFIERE 
A LA AFECTACIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES DEL 
PROYECTO POR 
ADVERSIDADES 
CLIMATOLÓGICAS Y 
METEOROLÓGICAS DE 
LA REGIÓN.  
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14. Garantías: El contrato debe estar garantizado de la siguiente manera:  

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de 
cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la firma 
del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 
  

CARACTERISTICA CONDICIÓN 

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para 
entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/Beneficiario EMPRESA DE RENOVACION E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO ERI SAS NIT 
9018811213-1 Y MUNICIPIO DE “TURMEQUÉ”  NIT. 891.801.787-8 
 

Amparos, vigencia y 
valores asegurados 

 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 
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Cumplimiento general 
del contrato y el pago de 
las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se 
le impongan 

Durante el plazo de 
ejecución del contrato y 
4 meses más  

10% del valor del 
contrato  

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e 
indemnizaciones 
laborales del personal 
que el contratista haya 
de utilizar en el 
territorio nacional para 
la ejecución del contrato  

Plazo del contrato y tres 
(3) años más.  

10% del valor del 
Contrato   

Calidad del servicio La vigencia este amparo 
debe ser igual al plazo 
de la garantía de 
estabilidad del contrato 
principal, conforme al 
artículo 85 de la Ley 
1474 de 2011. 

20% del valor del 
contrato. 

Buen manejo del 
Anticipo  

Su vigencia irá hasta la 
liquidación del contrato 
y/o hasta la 
amortización de los 
dineros entregados por 
este concepto  

100% de los dineros 
entregados al 
contratista a título de 
anticipo 

 

Tomador • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. • No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 
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temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. • Para el contratista conformado 
por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser 
otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá 
relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información necesaria 
dentro de la póliza  

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato  
• Firma del representante legal del contratista  
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421  

 

 

15. Indicación si la contratación respectiva está cobijada por un acuerdo internacional o un tratado de 
libre comercio vigente para el estado colombiano  

SI _ NO _x_    
 

 

16. Supervisor o interventor:  

El presente proceso tendrá una interventoría externa contratada por la empresa, la cual adelantará la vigilancia 
del contrato en los términos que señala la Ley 1474 de 2011. 

 

17. Otros asuntos relevantes para el presente proceso:  

En este espacio, incorporar información adicional sobre otros asuntos que se consideren relevantes y de interés para este proceso. 

 

18. Documentos Adjuntos:   

 

Estudios del sector 

CDP # DIS-81 
 

 

 

 
 
Atentamente,  
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FELIPE ANDRES PEDRAZA ACEVEDO  
Director de Operaciones  
 
 
Proyecto y Reviso: Nathalia- Abogada. 
Reviso: Felipe A. P- Director de Operaciones  
Revisó y Aprobó: Juan M. Pérez F.- Gerente 

 
 


